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AL CONSEJO DE GOBIERNO

El Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica

4/982, de 9 de junio, atribuye a ésta, en su artículo 10. 15 la potestad legislativa, la

potestad reglamentaria y la función ejecutiva, que ejercerá respetando, en todo caso, lo

dispuesto en la Constitución en materia de fomento de la investigación científica y

técnica en coordinación con el Estado, especialmente en materias de interés para la

Región de Murcia.

Estipula el artículo 2 de la Ley 8/2002, de 30 de octubre, por la que se crea el

lMlDA, que este lnstituto tiene como fines impulsar la investigación y el desarrollo

tecnológico sobre los sectores agrario, forestal y alimentario, el pesquero, el del

marisqueo, la acuicultura marina, la alguicultura y cualquier otra forma de cultivo

industrial, así como fomentar la contribución al desarrollo de los sectores mediante el

ejercicio de la actividad investigadora.

El artículo 6 f) de la Ley 8/2OO2, de 30 de octubre, el Director del lnstituto, tiene

entre sus atribuciones, la aprobación y suscripción de convenios que impliquen un gasto

de hasta 200.000 euros. Y en virtud de Decreto ne 243/20t7, de !7 de octubre, del

Consejo de Gobierno, se nombra a don Luis Ricardo Navarro Candel, Director del

referido Organismo Autónomo, BORM ne 247, de 25 de octubre.

El equipo dirigido por la Dra. L. Ruiz García, del Departamento de Viticultura del

lMlDA, es responsable del análisis de los clones de vid candidatos para la Certificación

Sanitaria de Vid. En estos análisis se estudia la presencia/ausencia de los virus recogidos

en la legislación vigente para la certificación oficial de clones. Este diagnóstico

actualmente se realiza combinando la detección molecular con RT-PCR, la serología con

DAS-ELISA y el indexaje biológico, en un campo de plantas indicadoras. La mayor
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disponibilidad de servic¡os de secuenciación mas¡va (High-throughput sequencing, HTS)

y la creciente reducción de sus costes hace que el análisis de secuencias obtenidas en

esas plataformas sea una alternat¡va viable para realizar diagnósticos a partir de

muestras problema en la que se quiera identificar la presencia de patógenos de origen

viral. Por este motivo, grac¡as al apoyo del Dr. Leonardo Velasco Arjona, investigador del

IFAPA, las técnicas de diagnóstico anteriormente mencionadas han sido recientemente

complementadas mediante análisis HTS. En los últimos años, gracias a una colaboración

continuada entre el equipo de Fitopatología del IFAPA de Churriana, dirigido por el Dr.

L. Velasco Arjona, y el Departamento de Viticultura del lMlDA, se han podido identificar

nuevos virus de la vid en España. Las identificaciones más recientes de algunos de estos

virus las hemos realizado gracias a técnicas de HTS a partir del material enviado para su

Certificación Oficial en el lMlDA.

Por otro lado, la calidad de un servicio y su fiabilidad va ligada a la existencia de

prácticas normalizadas. Mientras que los laboratorios de diagnóstico de patógenos

humanos tienen obligación de tener estas normas y certificaciones, en los laboratorios

de patógenos de plantas no es aún una práctica obligatoria ni común, aunque existen

casos. Sin embargo, las tendencias del mercado y las exigencias de los clientes y

solicitantes de este tipo de servicios lo demandan cada vez más y están en línea con los

intereses del IMIDA e IFAPA.

Por tanto, dadas las ventajas que podría aportar la utilización de las técnicas de

secuenciación masiva en la Certificación Oficial de la Vid hemos decidido desarrollar un

protocolo de detección de virus de vid basado en HTS que pueda servir en un futuro

inmediato para implementar la Certificación Oficial en el IMIDA y que a su vez pueda ser

sujeto a una certificación normalizada tipo UNE ISO 900L.
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Así pues, el IMIDA y el IFAPA cons¡deran necesario y de gran interés aunar los

esfuerzos humanos y técnicos, para el desarrollo de este proyecto.

PROPUESTA DE ACUERDO

PRIMERO.- Autorizar la celebración del Convenio de colaboración entre el IFAPA y la

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del

IMIDA para la realización de un proyecto de desarrollo experimental titulado

"lmplementación de Técnicas Normalizadas basadas en la Secuenciación Masiva para la

Certificación Sanitaria de la Vid."

EL CONSEJERO DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA.

( documento firmado electrónicamente)
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RESOLUCIÓN

FormaciÓn Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica (IFAPA)y la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del lnstituto Murciano de
lnvestigaciÓn y Desarrollo Agrario y Alimentario (lMIDA) para la realización de un proyecto de

desarrollo experimental, titulado "lmplementación de técnicas normalizadas basadas en la

secuenciación masiva para la certificación sanitaria de I

RESUELVO,

PRIMERO.- .Aprobar el texto del Convenio de Colaboración entre el lnstituto Andaluz de

lnvestigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica (IFAPA)y la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del lnstituto

Murciano de lnvestigación y Desarrollo Agrario y Alimentario (lMlDA) para la realización de un

proyecto de desarrollo experimental, titulado "lmplementación de técnicas normalizadas basadas en

la secuenciación masiva para la certificación sanitaria de la Vid".

SEGUNDO.- Elevar propuesta al Consejo de Gobierno para la autorización, si procede, del texto .

Convenio de Colaboración entre el lnstituto Andaluz de lnvestigación y Formación Agraria, Pesquera,

Alimentaria y de la Producción Ecológica (IFAPA) y la Administración Pública de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, a través del lnstituto Murciano de lnvestigación y Desarrollo

Agrario y Alimentario (lMlDA) para la realización de un proyecto de desarrollo experimental, titulado

"lmplementación de técnicas normalizadas basadas en la secuenciación masiva para la certifícación

sanitaria de la Vid".

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO MURCIANO DE INVESTIGACION Y
DESARROLLO AGRARIO Y ALIMENTARIO;

Fdo.: Luis Navarro Candel,
(documento firmado electrónicamente al margen)
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Región de Murcia
lnstituto Murciano de lnvestigación y

Desarrollo Agrario y Alimentario

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ANDALUZ DE
¡NVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN AGRARIA, PESQUERA, ALIMENTARIA Y DE
LA PRODUGCTÓN ECOrÓcrCA (rFApA) y L4 ADMTNTSTRACIÓN PÚBLICA DE
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA A TRAVÉS DEL
INSTITUTO MURCIANO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO AGRARIO Y
ALTMENTARTO (rMtDA) PARA LA REALTZACTÓN DE UN PROYECTO DE
DESARROLLO EXPERIMENTAL TITULADO "IMPLEMENTACIÓN DE TÉCNICAS
NORMALIZADAS BASADAS EN LA SECUENCIACIÓN MASIVA PARA LA
CERTIFICACIÓN SANITARIA DE LA VID''.

Convenio daptado al Tipo de Titulo abreviado: Convenio proyecto
sin financiación entidad pública (lnforme del Gabinete Jurídico
de 27 de abril de 20171

APA04512017
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CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL INSTITUTO ANDALUZ DE
INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN AGRARIA, PESQUERA, ALIMENTARIA Y DE
LA PRODUCCTÓN ECOIÓG|CA (TFAPA) Y L4 ADMINISTRACTÓN PÚBLICA DE
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA A, TRAVÉS DEL
INSTITUTO MURCIANO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO AbRARIO Y
ALTMENTARTO (rMtDA) PARA LA REALIZACIÓN DE UN PROYECTO DE
DESARROLLO EXPERIMENTAL TITULADO "IMPLEMENTACIÓN DE TÉGNICAS
NORMALIZADAS BASADAS EN LA SECUENCIACIÓN MASIVA PARA LA
CERTIFICACIÓN SANITARIA DE LA VID''.

Expediente IFAPA 04512017

En Sevilla a .-.....

REUNIDOS

De una parte, D. Jerónimo J. Pérez Parra, Presidente del l¡rstituto Andaluz
de lnvestigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaría y de la Producciólr
Ecológica (en adelante IFAPA), Agencia Administrativa adscrita a la ConsejerÍa de
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en virtud del Decreto 21512015, de 14 de julio,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca
y Desarrollo Rural, nombrado por Decreto 35912015, de 28 de julio (BOJA no 147 de
30 de Julio de 2015), en ejercicio de las competencias que le confieren los artículos
5-1o y 8-1o, de la Ley 1l2OO3, de 10 de abril, de creación del IFAPA, y el artículo 10,
apartados a) y h) del Anexo al Decreto 359/2003, de 22 de diciembre, por el que se
aprueban sus Estatutos, con NIF Q41006894 con sede en Avda. Grecia, s/n, planta
1 

a, Edificio Administrativo "Los Bermejales, 41012 Sevilla.

Y de otra parte, D. Luis R. Navarro Candel, como Director del Organismo
Autónomo lnstituto Murciano de lnvestigación y Desarrollo Agrario y Alimentario (en
adelante IMIDA), nombrado mediante Decreto no 24312017, de 17 de octubre, y
expresamente autorizado para este acto en virtud de lo dispuesto en el artículo 6 f)
de la Ley 812002, de 30 de octubre, porla que se crea el citado lnstituto, con NIF S-
3000012-l y sede en C/ Mayor s/n, 30150 La Alberca - Murcia, y previo Acuerdo del
Consejo de Gobierno de fecha de ...... de ....de ....

Región de Murc¡a

de las representacio
capacidad jurídica y

io, a cuyos efectos

lnstituto Murciano de lnvestigación y
Desarrollo Aqraiio V Aiimentario

i.liì

Ambas partes comparecientes, en virtud
ostentan, se reconocen mutua y recíprocamente
suficiente para el otorgamiento del presente Conven
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Región de Murcia

EXPONEN

Primero.- Que, como se indica en el artículo 2 de la Ley 112003, de 10 de abril, de
creación del IFAPA, es objetivo de este lnstituto, contribuir a la modernización de los
sectores agrario, pesquero y alimentario de Andalucía, y a la mejora de su
competitividad a través de la investigación, la innovación, la transferencia de
tecnología y la formación de agricultores, pescadores, técnicos y trabajadores de
esos sectores. Que IFAPA actúa en el ejercicio de las competencias de fomento de
la investigación, título atribuido a las Comunidades Autónomas por el artículo
148.1.17a de la Constitución y conforme a la Ley Orgánica 212007, de 19 de marzo,
de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía. Dichas competencias se
encuentran asignadas a IFAPA por la Ley 112003, de 10 de abril, de su creación, y el
Decreto 359/2003, de 22 de diciembre, por el que se aprueban sus estatutos,
modificado por Decreto 24012008, de 13 de mayo. A tal efecto, IFAPA desarrollará
cuantas funciones sean necesarias para el cumplimiento de los objetivos previstos a
través del fomento de la investigación, innovación, desarrollo y aplicación de
sistemas de producción agrícolas, ganaderos, pesqueros y acuícolas; pudiendo
celebrar Convenios de colaboración con cualesquiera entidades públicas o privadas
par.a el desarrollo de programas de actuación en los ámbitos de la investigación, de
la transferencia de tecnología o de la formación en materia agraria, pesquera y

l' alirrllentaria. iEn concreto, la participación en el presente proyecto de desarrollo
experimentat "tMPLEMENTACIÓN DE TÉCNICAS NORMALIZADAS BASADAS EN

LA SECUENCIACIÓN MASIVA PARA LA CERTIFICACIÓN SANITARIA DE LA VID'
tiene su fundamento en las funciones que tiene atribuidas en el artículo 3.9) de sus
estatutos "Fomentar ta investigación, innovación, desarrollo y aplicación de srsfemas
de producción agrícolas, ganaderos, pesqueros y acuícolas que redunden en
beneficio de las explotaciones, /os consumidores o el medio ambiente".

Segundo.-Que como se indica en el artículo 8 de la Ley 112003, de 10 de abril, de
creación del IFAPA, éste "podrá celebrar convenios de colaboración con
cuqlesquiqrai entidades o instituciones públicas o privadas, para el desarrollo de
programad de actuación en los ámbitos de la investigación, de la transferencia
tecnológica I de la formación en materia agraria, pesquera y alimentaria" y cÓmo

organismo público de investigación del Sistema Andaluz del Conocimiento, de
acuerdo con el artículo 32.2) de la Ley 1612007, de 3 de diciembre, Andaluza de la
Ciencia y el Conocimiento, IFAPA "podrá suscribir convenios de colaboración y
celebrar çontratos, cuyo fin sea la realización de las siguientes actividades:

I

La investlgación científica, el desarrollo o la innovación.

, El uso y aprovechamiento, industrial o comercial, de las innovaciones, de los
I ponoc.imiehtos científicos y de los resultados obtenidos y desarrollados por el

organrsrno.
La pre$tgción de servicios técnicos relacionados con los fines propios del
organismo".

3
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Tercero.- Que la Ley 1412011, de 1 de junio, de la Ciencia, la trecnología y la
lnnovación, en su artículo 34.1, establece que los agentes públicos del Sistema
Español de Ciencia, Tecnología e lnnovación, incluidos las Universidades públicas,
los organismos públicos de investigación de la Administración General del Estado,
los organismos de investigación de otras Administraciones Públicas, y los centros e

instituciones del Sistema Nacional de Salud, podrán suscribir conven¡os de
colaboración sujetos al derecho administrativo.

Asimismo, el artículo 34.1 de la citada Ley prevé que podrán celebrar estos
convenios, los propios agentes públicos entre sí, o con agentes privados que
realicen actividades de investigación científica y técnica, nacionales,
supranacionales o extranjeros, pata la realización conjunta de las siguientes
actividades: proyectos y actuaciones de investigación científica, desarrollo e
innovación; creación o financiación de centros, institutos y unidades de investigación;
financiación de proyectos científicotécnicos singulares; formación de personal
científico y técnico; divulgación científica y tecnológica y uso compartido de
inmuebles, de instalaciones y de medios materiales para el desarrollo de actividades
de investigación científica, desarrollo e innovación.

Guarto.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 10, Uno, 15, bél Estatuto;de
Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por la Ley Orgánica 411982, de 9 de
junio, corresponde a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la
competencia exclusiva en la mater¡a de fomento de la investigación científica y
técnica en coordinación con el Estado, especialmente en materias de interés para la
Región de Murcia.

El artículo 5 del Decreto no 3912017, de 1 de agosto, de reorganización de la
Administración Regional expone que la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería
y Pesca es el Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del
Consejo de Gobierno en materia de agua, agricultura, industria agroalimentaria,
desarrollo rural, ganadería, industria agroalimentaria, pesca y agua, así como las
que la normativa vigente le atribuye como organismo autorizado para el pago de los
gastos correspondientes a la Política Agraria Común (Organismo Pagador) y el
desarrollo y ejecución de la Política Común de Pesca y pagos del Fondo Europeo
Marítimo y de Pesca (FEMP); las relativas a la investigación y desarrollo tecnológicó
en los sectores agrario y alimentario, la investigación en materla der pescaf
marisqueo, acuicultura marina, alguicultura y cualquier otra fornla del jcultiv$
industria, asícomo cualesquiera otras que le asþne la legislación vigehté. I li

l'|r'l
Correspondiendo específicamente las siguientes competencias a la Direcciór{
General de lnnovación, Producciones y Mercados Alimentarios eln rnatti:nia dtir
investigación, según establece el artículo 6 del Decreto no 19512017, de 28 de ¡uniol,
por el que se modifica el Decreto no .7012017, de 1T de mayo, del consejo de
Gobierno, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejeria de Agua,
Agricultura, Ganadería y Pesca.
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El IMIDA es un organismo público de investigación, que tendrá la condición de
Organismo Autónomo de carácter administrativo, dotado de personalidad jurídica,
patrimonio propio y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines.
Queda adscrito a la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente o a aquella
Consejería que en cada momento ejerza las competencias que la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia tenga atribuidas en materia de agricultura,
ganadería y pesca. Desarrolla su actividad sobre los sectores agrario, forestal y
alin¡entario, el pesquero, el del marisqueo, la acuicultura marina, la alguicultura y
cualquier otra forma de cultivo industrial. Tiene como sus fines impulsar la
investigación y el desarrollo tecnológico en los sectores enunciados, así como
fomentar la contribución al desarrollo de los sectores mediante el ejercicio de la
actividad investigadora. Y entre sus funciones conviene destacar en el caso que nos
ocupa la de promover y fomentar las relaciones científicas y tecnológicas con otras
instituciones regionales, nacionales o internacionales, en los sectores enunciados,
así como organizar congresos, foros o reuniones científicas, relacionadas con los
sectores, sobre temas de interés para la Región, en este caso referidos a la vid.
Todo ello regulado Ley 812002, de 30 de octubre, por la que se crea el lMlDA.

Quinto.- Que tanto IFAPA como lMlDA, están interesados en aunar esfuerzos, para
desarrollar conjuntamente el proyecto de desarrollo tecnológico "lmplementación de

I técnicas nö/malizadas basadas en la secuenciación masiva para la Certificación
Sanitaria de la Vid".

Sexto.- Que al objeto de definir y concretar el desarrollo del proyecto, las partes

firmantes han decidido suscribir el presente Convenio de colaboración en base a las
siguientes,

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO.

El objeto delrpresente Convenio es la realización conjunta del proyecto de desarrollo

I tecnológicq denominado "lmplementación de técnicas normalizadas basadas en la
i ' 'secuênc¡hd¡dn masiva para la Certificación Sanitaria de la Vid" por los equipos de

lr inve'stibapiórì'del Centro IFAPA de Churriana (Málaga) y el IMIDA (Murcia), según

] congta eln la memoria que se adjunta como Anexo ll y cuyos objetivos son: 1)

i Deshrlollo de un protocolo normalizado para el análisis de las muestras de vid por

' F.ITS, y 2) Establecimiento de un manual de calidad normalizado UNE ISO 9001 para

ì el servicio dè diagnóstico por HTS de las muestras recepcionadas en el IMIDA que

inaluirá: prócedimientos generales, instrucciones técnicas de los equipos,
documentos de planificación, documento de control de los procesos (indicadores,

I etc.) y protocolos técnicos.

lnstituto Murciano de lnvestigación y
Desarrollo Agrario y Alimentario
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SEGUNDA.- OBLIGAC¡ONES DE LAS PARTES.

Por IFAPA, se aportarâ el personal investigador y técnico especializado para el
diseño y real¡zación técnica necesarios para el desarrollo del proyecto, junto con el
equipamiento necesario; esta aportación se valora en DIECISEIS MIL QUINIENTOS
CINCUENTA Y SEIS EUROS (16.556 €) cada año, conforme alAnexo l.

Por lMlDA, se aportará el personal investigador y técnico especializaOå para et

diseño y rcalización técnica necesarios para el desarrollo del proyecto, junto con el
equipamiento y superficie de campo de ensayo necesario; esta aportación:se valora
en DIECISEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS (16.556 €) cada año,
conforme al Anexo l. Estos recursos humanos y materiales existen ya en el IMIDA y,
por tanto, no conlleva coste adicional alguno.

El personal de cada una de las partes que desarrolle actividad en läs instalaciones
de la otra, en ningún caso, adquirirá derecho alguno frente a dicha parte en virtud de
este convenio. i

Cada institución será responsable respecto del personal de lal otra, 'mientras
permanezca en sus instalaciones, del cumplimiento de la normativa en materia de
prevención de riesgos laborales y en concreto del Real Decreto 17112004, de 30 de
enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre,
de Prevención de Riesgos Laborales en materia de coordinación de actividades
empresariales.

TERCERA.. VIGENCIA Y DURACIÓN.

El presente Convenio de Colaboración entrará en vigor a partir de su firma y tendrá
una duración de 2 años, correspondientes a la realización de los trabajos previstos
en la memoria del proyecto recogida en el Anexo ll y la elaboración del informe final
de ejecución.

No obstante se podrá ampliar el plazo de su vigencia, sin modificar el programa de
trabajo, ni el presupuesto de ejecución, por motivos sobrevenidos o efror. de
previsión, que solo afectará a la duración de la ejecución del proyecto;' pleviq
propuesta de la Comisión de Seguimiento, con anterioridad a la fecha dê finâli4ación
prevista. La posible prórroga a este Convenio se realizará en Adendas, debidärnente
firmadas por las partes participantes en el mismo, necesitándose la unanimidad de
las partes conforme al art.49 g) de la Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimeil
Jurídico del Sector Público, a propuesta de la Comisión de Seguimiento con
anterioridad a la fecha de finalización prevista, y podrá tener una duración de hasta

lnstituto Murciano de lnvestigación y
Desarrollo Agrario y Alimentario
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CUARTA.- DIRECGIÓN DEL PROYECTO.

I

El pr':yecto será dirigido por D. Leonardo Velasco Arjona del Area temática de
Protección Vegetal Sostenible del Centro IFAPA de Churriana, y por Dña. Leonor
Ruiz García del Departamento de Viticultura del IMIDA de Murcia. En caso de
vacante, ausencia o enfermedad, ambos podrán ser suplidos por las personas que
designen cada una de las partes firmantes del presente Convenio.

QUINTA.- DIFUSIÓN Y DERECHOS

Los resultados de la investigación serán compartidos por los firmantes de este
Conv=nio a partes iguales. Las informaciones surgidas del proyecto (modelos,
progråmas, datos y conclusiones) que se establezcan en cada proyecto común,
podrán ser utilizadas internamente por cualquiera de las partes.

La publicación o comunicación a terceros de los resultados obtenidos, exigirá el

consentimiento de las partes.

i

En el supuesto de resultados susceptibles de protección por alguno de los títulos que
I el De.echo rþconoce, así como de explotación o difusión de dichos resultados, las

partes determinan que la titularidad de los derechos de propiedad industrial y las
condiciones de su explotación por parte de IFAPA es de 50o/o y de IMIDA 50%,
aunque en un plazo máximo de tres meses a partir de su obtención, se comprometen
a determinar en un documento su desarrollo y concreción.

Cada parte se compromete a mantener informada ala otra u otras del desarrollo de
la investigación, tanto de los trabajos científico-técnicos alcanzados en su realización
cgmo de cualquier extremo relevante para la consecución de los mismos.

Todos los trabajos y publicaciones escritas de los resultados obtenidos sobre la
' i,irlvès:igación; realizada al amparo del presente Convenio, deberán hacer expresa

mención del mismo.

i:li
SEX-A.. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.

Por medio del presente Convenio se constituye una Comisión de Seguimiento,
integ-ada, por representantes de cada una de las partes, designados por las

institucionþslfirmantes, debiendo existir una representación equilibrada de hombres y
:rmujd.ês, dn los términos previstos en el apartado2 del artículo 19 de la Ley 912007,

'de 22 dé:octrlbre.
r

I r, P'or p,arté deil'FAPA, la representación estará formada por las personas titulares de la
Coorlinación de l+D+F y la Coordinación de Área de Protección Vegetal Sostenible;

7
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y por parte de lMlDA, por el Director General de lnnovación, Producciones y
Mercados Agroalimentarios, suplente del Director del IMIDA y por el Jefe del
Departamento de Viticultura. En caso de vacante, ausenc¡a o enfermedad, ,podrán
ser suplidas por las personas que designen cada una de las partes firmarites del

Esta Comisión de Seguimiento será el órgano encargado, por una parte, de la

resoluc¡ón, en primera instancia, de las cuestiones litigiosas que pudieran
presentarse en la aplicación del Convenio, así como de interpretar cualquier cuestión
derivada de las cláusulas del mismo y, por otra parte, del seguimiento de la
ejecución y evaluación de sus resultados a través de los informes presentados por el
Comité Técnico de Ejecución. Se reunirá, al menos, una vez al año, o cuando ló
solicite una de las partes.

Ante esta Comisión el director del equipo de investigadores presentará un informe
final, con el resultado definitivo de la investigación, en soporte impreso e informático.

En cuanto al régimen de funcionamiento de esta Comisión se estarå a lo dispuesto
por el Capítulo Vl del Título Preliminar de la Ley 4012015, de 1 de octubre, dç
Régimen Jurídico del Sector Público, así como en el Título lV, Capítulo ll, Sección ll

de la Ley 912007,de22 de octubre, de laAdministración de la Junta deAndalucía, y
en el Título l, Capítulo ll, Artículo I de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Juridico de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

Esta Comisión de Seguimiento dispondrá, como órgano de apoyo para un adecuado
ejercicio de sus competencias, de un Comité Técnico de Ejecución formado por los
responsables del presente Convenio (por parte de IFAPA a D. Leonardo Velasco
Arjona del Area de Protección Vegetal Sostenible del Centro IFAPA de Churriana y,
por parte del IMIDA a la investigadora Dña. Leonor Ruiz García), que tendrá las
siguientes funciones:

a) Proponer y presentar a la Comisión de Seguimiento la planificación de detalle de
los trabajos a llevar a cabo para la correcta ejecución del Convenio.
b) Elaborar informes de seguimiento del Convenio, consensuados entre ambas
partes, para ser presentados ante la comisión de seguimiento, con una
periodicidad anual o bien cuando la comisión de seguimiento lo disþonga

I

l,,il'i

li.tìilr

,

i

SÉPTIMA.- cAUSAS DE RESoLUcIÓN DEL coNVENIo.

Será causa de resolución del Convenio las previstas en el art,61 .2 dellai Léy
4012015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector público: . i

Ia) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado ia prórrog{
del mismo

I

lii
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b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de
alguno de los firmantes.

Cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento, con
una antelación de al menos un mes a la fecha propuesta para ello, para que cumpla
en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran
incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la Comisión de Seguimiento y a
las demás partes firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la
parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de
resolución y se entenderá resuelto el Convenio, sin perjuicio de los derechos y
obligaciones pendientes entre las entidades firmantes.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en
otras leyes.

,,l'
OCTAVA.. RÉGIMEN JURíDICO Y RESOLUCIÓN DE CONFLIGTOS.

El presente Convenio tiene la naturaleza administrativa de los previstos en el Capítulo
Vl del Título Preliminar de la Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, así como conforme a lo establecido en el artículo 9 de la Ley 912007,
de la Administración de la Junta de Andalucía, y el artículo 6.6 de la Ley 712004 de 28
de rdiciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Siéndole además de aplicaciÓn el
Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de
Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la

Administración Regional de Murcia.

Este Convenio se publicará en BOJA, de conformidad con la posibilidad establecida
en el artículo 48.8 de la Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público en relación con el art. 9 de la Ley 9l2OO7, de 22 de octubre, de la
administración de la Junta de Andalucía, y se publicará en el BORM, de conformidad
con la obligación establecida en el artículo 6.6 de la Ley 7l2OO4 de 28 de diciembre,
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia (BORM de 30 de diciembre).

Se aplicarán los principios del Real Decreto legislativo 3i2011, de 14 de noviembre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del sector Público,
para la resolución de las dudas y lagunas que pudieran presentarse. Asimismo, las

I

lnstituto Murciano de lnvestigación y
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cuestiones litigiosas serán de conocimiento y competencia del orden j
contencioso-administrativo, de conformidad con el artículo 44 de la ìLey
13 de julio reguladora de dicha jurisdicción.

Y para que así conste y surta sus efectos, firman los comparecienteS, en la
representación que ostentan y en prueba de conformidad, este documento.

Por IFAPA Por IMIDA

D. Jerónimo J. Pérez Parra D. Luis R. Navarro Candel.
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ANEXO I

APORTACIONES DE LAS PARTES

1- cuANTrFrcec¡ótt DE Los MEDros puESTos poR EL rMrDA A Drsposrcrót'¡
PARA LA EJEcucróru DEL PRoYEcro.

VALORACION ECONOMICA lmporte (Euros)
Recursos Humanos:

2 lnvestigadores con 10% dedicación
1 lnvestigador con 5% dedicación
1Técnico Especialista con un 5% de dedicación

9.221
3.139
1.546

Equipamiento, etc. 1.850

Superficie de campos de ensavo, input agrarios, etc. 800
SUBTOTAL/AÑO 16.556
TOTAL 33.112

2- CUANTIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS MEDIOS PUESTOS POR IFAPA
PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO.

VALORACION ECONOMICA lmporte (Euros)
Recursos Humanos:
1 lnvestigador con 15% de dedicación
1 Técnico de Laboratorio con un 10% dedicación

9.000
3.500

Equipamiento, etc 4.056

SUBTOTAL/ANO 16.556
TOTAL 33.',1',42

lnstituto Murciano de lnvestigación y
Desarrollo Agrario y Alimentario
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ANEXO II
PROTOCOLO DEL PROYECTO

INTRODUCCIÓN Y JUSTIF¡CACIÓN

La cada vez mayor disponibilidad de servicios de secuenciación masiva (High
throughput sequencing, HTS) y la creciente reducción de sus costes hace que
el análisis de secuencias obtenidas en esas plataformas sea una alternativa
viable para realizar diagnósticos a partir de muestras problema en la que se
quiera identificar la presencia de patógenos de origen viral.

En los últimos años, gracias a una colaboración continuada entre el equipo de
Fitopatología del IFAPA de Churriana, dirigido por el Dr. L. Velasco Arjona, y el
Departamento de Viticultura del IMIDA se han podido identificar nuevos v¡rus
de la vid en España (ver referencias). Las identificaciones más recientes de
algunos de estos virus las hemos realizado gracias a técnicas de HTS a partir
del material enviado para su Certificación Oficial en el lMlDA. 

I

El grupo dirigido por la Dra. L. Ruiz García, del Departamento de Viticultura del
IMIDA tiene a cargo la Certificación Oficial Sanitaria de la Vidt en la que
analizan los clones candidatos para certificación oficial para los virus recogidos
en la legislación vigente. Este diagnóstico actualmente se realiza combinando
la detección molecular con RT-PCR, la serología con DAS-ELISA y el indexaje
biológico, en un campo de indicadores. Estas técnicas han sido recientemente
complementadas mediante análisis HTS con el apoyo del IFAPA. Además, el
IFAPA en colaboración con el servicio de bioinformática del SCBI-UMA, ha
puesto en marcha una plataforma de análisis bioinformático de secuencias
masivas de origen viral, accesible libremente por internet (ViruSeq).

Por otro lado, la calidad de un servicio y su fiabilidad va ligada a la existencia
de prácticas normalizadas. Mientras que los laboratorios de diagnóstico de
patógenos humanos tienen obligación de tener estas normas y certificaciones,
en los laboratorios de patógenos de plantas no es aún una práctica obligatciria
ni común, aunque existen casos. sin embargo, las tendencias del mercado y
las exigencias de los clientes y solicitantes de este tipo de :serVicios lo. ìl

demandan cada vez más y están en línea con los intereses del IMIDA e IFAPA. 'ir

Por tanto, dadas las ventajas que podría aportar la utilización de las técnicas de
secuenciaciÓn masiva en la Certificación Oficial de la Vid hemos decidido
desarrollar un protocolo de detección de virus de vid basado en HTS que pueda . I

servir en un futuro inmediato para implementar la Certificación Oficial en el
IMIDA y que a su vez pueda ser sujeto a una certificación normalizada tipo
UNE tso 9001.

METODOLOGíA

12
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Obietivo 1. Desarrollo de Protocolos de diaqnóstico por HTS de virus de la vid.
La experiencia que hemos desarrollado en los últimos años en el diagnóstico
de virus de vid mediante HTS nos ha permitido identificar los puntos críticos de
este proceso. Con objeto de desarrollar un protocolo normalizado se plantean
las siguientes actividades:

Actividad 1.1. Establecimiento de los materiales control. El IMIDA se ha
establecido una colección de clones de vid que presentan infecciones con
distintos virus y que han sido analizadas mediante ELISA y RT-PCR. Esta
colección se utilizará para seleccionar las plantas (clones) que se utilizarán
como controles en base a: presencia de virus recogidos en la certificación,
diversidad de virus presentes. Se realizarán extracciones de microRNA de
estas plantas según el protocolo utilizado anteriormente por los equipos del
IMIDA/lFAPA. Los microRNA se cuantificarán y se establecerá una
concentración mínima de trabajo para dar la extracción por buena.

Los microRNA se enviarán a un servicio de secuenciación masiva lllumina
(CRG, UMA, Sistemas Genómicos, etc.) parala generación de las lecturas.
Una vez recibidas las lecturas se procesarán con el programa Geneious para
eliminar las secuencias de los adaptadores lllumina. A continuación se
obtendrán los contigs mediante el programa Velvet accesible por el SCBI. Los
bbrltigs obtenidos serán analizados mediante BLASTx y BLASTn para la
cuantificación y detección de los distintos virus presentes en las muestras.

Se realizará una tabla para cada muestra que incluirá los virus presentes, los
conti'3s correspondientes a cada virus y los reads (lecturas) de microRNAs que

alineen con los virus identificados. Esta tabla será referencia para las muestras
que se analicen de rutina. Se seleccionarán dos controles al menos que

incluyan todos los virus exigidos en la certificación de la Vid: GLRaV-1, GLRaV-
,2i GFLV (en su caso ArMV), y GFkV.

Comc resr[ltado colateral a esta Actividad se elaborará una publicación
I

cieñtíficä.
1

2. Obtención de los manuales y protocolos para el procesamiento
d estras donde se describirán de forma pormenorizada todos los pasos
y etap a real izar para el diagnóstico de las muestras una vez han sido

as, que inclu rán:
ificación de las muestras: a cada muestra recepcionada se le

hará un código que será el que se emp ee en todos los procesos
subgiguientes. Se custodiará con confidencialidad la base de datos de
las¡r)pestras con sus códigos asignados.

- Ëxtr4òción de los microRNA, especificando cantidad de material vegetal

; fq pþrtida, origen del mismo y técnica de extracción. Conservación de

, i ,lgs elxtractos de microRNAs.

lnstituto Murciano de lnvestigación y
Desarrollo Agrario y Alimentario
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Cuantificación de los microRNAs con Nanodrop, indicando la cantidad y
concentración mínima de los mismos para darlos por válidos
Preparación de las muestras para su envío al servicio de secuenciación
lllumina. Se utilizará una plantilla normalizada con los detalles de: códi$o
de las muestras, cantidad en ng de microRNAs y volumen. Una vez
obtenidas las lecturas lllumina y siempre y cuando se llegue al mínimo
de lecturas válidas establecidas se procederá: a) registrar las lecturas en
el ordenador de trabajo, que será el que tenga una copia válida del
programa Geneious, b) guardar copia de seguridad en DVD-ROM de las
lecturas en bruto. Estos DVD-ROMS serán custodiados igualmente de
forma permanente en condiciones de confidencialidad.
Procesamiento bioinformático de las lecturas masivas: eliminación de
adaptadores lllumina y de lecturas de baja calidad (filtrado), acceso al
SCBI, subida al SCBI mediante FTP de las lecturas filtradas y
procesamiento con Velvet para obtención de los contigs,
Procesamiento bioinformático de los contigs: recuperación del servidor
del SCBI de los contigs, cuantificación de los contigs, catalogación y
registro.
Análisis BLASTx o BLASTn de los contigs en la plataforma ViruSeq
(http:/iwww.scbi.uma.es/ingebiol/session/new/viruseq), selección de los
parámetros de análisis y descarga de los datos obtenidos. A
continuación se describirá la elaboración de tablas Excel con las
identidades y homologÍas de los virus de las muestras. Se describirá en
el manual como cuantificar los contigs que hayan dado positivo a los
virus identificados.
Elaboración de resultados: descripción de la hoja de resultados para el
cliente/solicitante con las especies virales identificadas en las muestras.

Obietivo 2. Establecimiento de un Manual de Calidad normalizado tipo UNE
ISO 9001. A los laboratorios de diagnóstico de patógenos se les está exigiendo
cada vez con mayor tuerza que tengan procedimientos normalizados y
manuales de calidad. Mientras que en los laboratorios de diagnóstico de
patógenos humanos es una obligación, en los de patógenos de plantas nô es
aún una práctica obligatoria. Sin embargo, las tendencias del mercado y las
exigencias de los clientes y solicitantes de este tipo de servicios lo demandan
cada vez más. Para cumplir este objetivo se planta la siguiente Actividad:

Actividad 2.1 Se elaborarán los siguientes Documentos para disponer de un
Manual de Calidad del servicio de diagnóstico que sea la base de la solicitud en
un futuro próximo de la Certificación UNE ISO 9001 a una entidad autorizada:

- Manual de Gestión de Calidad: describen las directrices ! actividades
básicas del Laboratorio de Diagnóstico para cumplir los requisitos de tla
Norma. r¡ rl

- Procedimientos generales, Procedimientos necesarios para definir en
detalle cómo se realizan las distintas actividades. Son los siguientes:

o PG 01 "Control de los Documentos y de los Registros" , :
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PG 02 "Gestión de incidencias y Satisfacción de Clientes"
PG 03 "Auditorías lnternas"
PG 04 "Compras"

or Ruiz García, lnvestigadora lnterina (contacto en el IMIDA)

ea V. Padilla, lngeniero Técnico Contratado
lsidro Hita, Colaborador Científico

c

Salmerón, Técnico Especialista

ín

lnstituto Murciano de lnvestigación y
Desarrollo Agrario y Alimentario

d PG 05 "Toma de Muestras, Asesoramiento y Analíticas"
I nstrücciones Técnicas:

d lT 01 "Calibración y Verificación de Equipos"
d lT 02 "Gestión de las Existencias"

Docümentos de Planificación :

d Programa de Auditorías lnternas
o Programa de Mantenimiento
o Programa de Calibración-Verificación
o Plan Anual de Formación
o Requisitos de Cualificación y Funciones
o Lista de Documentos en Vigor
o Lista de Registros en Vigor
o Lista de Formatos en Vigor
o Lista de Legislación Aplicable
o Lista de Proveedores Aprobados

Documento de Control de los Procesos:
q Programa de Gestión de lndicadores.

Prqtocolos:
ld Protocolo 1 - "Recepción, conservación y codificación de

muestras"
o Protocolo 2 - "Extracción de los microRNA, cuantificación,

conservación y preparación para el envío al servicio de
secuenciación masiva lllumina"

o Protocolo 3 - "Recepción de resultados de lecturas de
secuenciación masiva, registro en DVD-ROM y custodia segura"

o Protocolo 4 - "Procesamiento bioinformático de las lecturas de
secuenciación masiva, análisis de resultados y elaboraciÓn de la

i Hoja de los resultados"

PARTICIP TES

Por IFAPA
Velasco Arjona, lnvestigador Titular (responsable del proyecto)

Alcalá Ramírez, Técnico de laboratorio
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Velasco, CVP: Carlos V. Padilla; LR: Leonor Ruiz.; JAR: Josefa Alcalá; lH, lsidro Hita;
Eliseo Salmerón
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a su compleja etiología?" En: Reuniones del Grupo de Trabajo y
Experimentación en Viticultura y Enologia:284 Reunión, IMIDA (Murcia): 16
y 17 de abril de 2013.ISBN: 978-84-491-1382-6.
Padilla CV, Cretazzo E, Alcalá MJ, Hita 1., López N, V. Padilla V & Velasco
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laA vista del citado expediente, y sobre la base de lo establecido en el

artículo 7.1 del Decreto 56/1996, de24 de julio, por el que se regula el Registro

General de Convenios y se dictan normas pa"a la tramitación de éstos en el ámbito

de la Administración Regional de Murcia, este Servicio Jurídico informa lo siguiente:

ANTECE DENTES

Mediante comunicación interior del lMlDA, se rem¡te la siguiente

documentación:

,i
r,l r,,,' . Borradordel Convenio.

I , . Memoria justificativa de la referida colaboración dando
l

cumþlimiento al artículo 50 de la Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen

Jurídico del Sector Público.

sJu/sg7 /17 t

INVESTIGACIÓru Y LA ADM¡NISTRACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD
i

AUTÓNOÍVIA DE LA REGIÓN DE MURCIA A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO

DE tNVESTtcACtON y DESARROLLO AGRARTO Y ALTMENTARIO (lMlDA) PARA

LA REALÈACIÓN DE UN PROYECTO DE DESARROLLO EXPERIMENTAL

TITULADO "IMPLEMENTACIÓN DE TÉCNICAS NORMALIZADAS BASADAS EN

LA SECUENCIACIÓN MASIVA PARA LA CERTIFICACIÓN SANITARIA DE LAVID.''

ASUNTO: 0ONVENIO DE GOLABO ENTRE EL INSTITUTO ANDALUZ DE

ffi
rl



¡
CJ|IIg Región de Murcia

Consejería de Agua, Agricultura,

Ganadería y Pesca,

124L7

CARAVACA2OlT
AñoJubilar

CONSIDERACIONES JURIDICAS

PRIMERA.- Objeto del convenio.

El convenio que se informa, tiene por objeto la colaboración entre el IMIDA e

IFAPA para la realización de un proyecto de desarrollo experimental titulado"

lmplementación de técnicas normalizadas basadas en la secuenc¡ación mas.iva paøla

certificación sanitaria de la vid" y asíse dispone en la Cláusula primera del mismo.
I

SEG U NDA.- Competencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 10.15 del Estatuto de Autonomía

de la Región de Murcia, aprobado por la Ley Orgánica 411982, de 9 de junio,

corresponde a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la pobstad

legislativa, la potestad reglamentaria y la función ejecutiva, que ejercerá

respetando, en todo caso, lo dispuesto en la Constitución en materia de fomento

de la investigación científica y técnica en coordinación con el Estado,

especialmente en materias de interés para la Región de Murcia.

Estipula el artículo 2 de la Ley 812002, de 30 de octubre, por ra qre se

crea el lMlDA, que este lnstituto tiene como fines impulsar la investigaciór y el

desarrollo tecnológico sobre los sectores agrario, forestal y alimentario, el

pesquero, el del marisqueo, la acuicultura marina, la alguicultura y cualquier otra

forma de cultivo industrial, asícomo fomentar la contribución al desarrollo de los

sectores mediante el ejercicio de la actividad investigadora.
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El artículo 6 f) de la Ley 812002, de 30 de octubre, el Director del lnstituto,

tiene entre sus atribuciones, la aprobación y suscripción de convenios que

impliquen un gasto de hasta 200.000 euros. Y en virtud de Decreto no 24312017,

de 17 de octubre, del Consejo de Gobierno, se nombra a don Luis Ricardo

Navarro Candel, Director del referido Organismo Autónomo, BORM no 247, de

25 de octubre.

TERCERA.- Régimen jurídico.

El régimen jurídico del presente convenio está constituido por el articulo 47

y siguienteç de la Ley 4012015, de 1 de octubre y por el Decreto 56/1996, de 24 de

julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para

la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia.

Teniendo en cuenta que lo dispuesto en el Capítulo ll del Título I de la Ley 712004, de

28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, está previsto para las relaciones

con otras Administraciones Públicas.

De acuerdo con lo exigido en el artículo 49 de la Ley 4012015, de 1 de

octubre, el ponvenio hace referencia a las menciones mínimas relativas a las partes

que los conciertan y la capacidad jurídica, títulos competenciales que fundamentan la

, actuación, objeto del convenio, financiación, en el caso de que se deriven

prestaciones económicas para las partes, la previa autorización o aprobación del

Convenio, según proceda, órganos de seguimiento, plazo de vigencia, mecanismos

de denuncia y de solución de controversias y la sujeción a la jurisdicción contencioso-

administrativa.
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CUARTA.- Obligaciones de las partes.

En virtud de este convenio el IFAPA aportará el personal investigador y

técnico especializado para el diseño y rcalización técnica neqesarios ,para el

desarrollo del proyecto, junto con el equipamiento necesario. 1 i

Por parte del IMIDA se apoftarâ el personal investigador y técnicþ

especializado para el diseño y realización técnica necesarios para el desarrollo del

proyecto, junto con el equipamiento y superficie de campo necesario. Estos recursos

humanos y materiales existen ya en el lMlDA, y por tanto no conllevä coste adicional

alguno, tal y como se dispone en la Cláusula Segunda de este convþnio.

QUINTA.- Autorización, aprobación, suscripción y publicación.

Según el artículo 8.2 del Decreto 56/1996, corresponde al Consejo de

Gobierno autorizar todos los convenios, salvo los que se suscriban con otras

Comunidades Autónomas.

En cuanto a la aprobación y suscripción de este convenio, el artículo 6.f) de

la Ley 812002, de 30 de octubre, por la que se crea el lMlDA, correspQnde en

representación del mismo, al Director de este organismo autónomo, que impliquen un

gasto hasta 200.000 euros. i

Tras la firma, procede su inscripción en el Registro General de Convenios de

la Comunidad Autónoma (artículo 10 del Decreto 56/1996), así como su publicación

en el Boletín Oficialde la Región de Murcia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo

14 del Decreto 56/1996.

4sJU/Ss7 /r7
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Consta en la cláusula Octava la publicidad que se le ha de dar a la referida

colaboración. Asimismo se ha de cumplir conforme a lo estipulado en el artículo 17.5

de la Ley 1212014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

SEXTA.- Vigencia.

Este convenio de colaboración tiene una vigencia de dos años, según

establece la Cláusula Tercera y se habla de posibilidad de prórroga, respetándose el

cumplimiento de lo estipulado respecto de esta cuestión en la Ley 4012015, de 1 de

octubre.

CONCLUSIÓN

En atención a todo lo expuesto, se ¡nforma favorablemente el Convenio de

colaboración entre el IFAPA y la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia a través del IMIDA parala realización de un proyecto de desarrollo

experimental titulado" lmplementación de técnicas normalizadas basadas en la

secuenciación masiva para la certificación sanitaria de la vid".

Documento fechado y firmado electrónicamente al margen

EI

E

LA ASESORA DE APOYO JURíDICO

Carmen Ballester Martínez.

CONFORME

EL JEFE DEL SERVICIO JURíDICO

Cristóbal Cañavate Cañavate
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lnstituto Murciano de lnvestigación
y Desarrollo Agrario y Alimentario

Ma CARMEN EGEA GARCÍA, Jefa del Servicio de Gestión Económico-

Administrativa del Organismo Autónomo lnstituto Murciano de lnvestigación y

Desarrollo Agrario y Alimentario (lMlDA)

INFORMA:

Visto el borrador de Convenio de colaboración entre el IFAPA y la

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del

IMIDA para la realización de un proyecto de desarrollo experimental titulado

"lmplementación de técnicas normalizadas basadas en la secuenciación masiva para

la certificación sanitaria de la vid" y el expediente tramitado, que de conformidad con el

artículo 7 .2 del Decreto 56/1 996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General

de Convenios y se dictan normas para su tramitación en el ámbito de la Administración

Regional, las obligaciones derivadas de la firma del presente Convenio de colaboración

serán asumidas con los medios propios y materiales de cada lnstituto participante en

la misma, sin que la firma del mismo implique nuevas obligaciones económicas

directas. Estipula textualmente el citado convenio en su cláusula segunda: "Esfos

recursos humanos y materiales exrsfen ya en el IMIDA y, por tanto, no conlleva cosfe

adicional alguno."

La Alberca,22 de noviembre de 2017

Fdo.: M" Carmen Egea García

(Documento f¡rmado electrónicamente al margen)
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Desarrollo Agrario y Alimentario

I En cumplimiento del artículo 50 de la ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen

Júrídico del Sector Público, se emite el presente informe.

1.- Necesidad y oportunidad

El objeto del presente Convenio es establecer los compromisos entre el IMIDA y el

IFAPA, PBra la realización de los trabajos de investigación contemplados en el Proyecto
el perimental "lmplementación de técnicas normalizadas basadas en la secuenciaciÓn masiva
p¿ rra la certificación sanitaria de la vid", de acuerdo con el diseño, desarrollo y valoraciÓn que

describen en cada una de las fases expuestas en la memoria científica del proyecto (Anexo

, Elreqtlipotdiirigido por la Dra. L. Ruiz García, del Departamento de Viticultura del lMlDA,
irrespohsable del análisis de los clones de vid candidatos para la Certificación Sanitaria de

S€

r)

Âc

¿

E

:'

A SOBRE LA PROPUESTA DE FORMALIZACION DEL

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ANDALUZ DE

INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN AGRARIA, PESQUERA, ALIMENTARIA Y DE LA

PRODUCCTÓN EcOLÓctCA (tFApA) y LA ADMTNTSTRACTÓN PÚBLTCA DE LA

èouut-iloAD AuróNoMA DE LA REcróN DE MURcTA A TRAVÉs oel rNsTrruro

MURCTANO DETTNVESÏGACTÓN y DESARROLLO AGRARTO Y ALTMENTARTO (lMlDA)

PARA LA RËALIZACIÓN DE UN PROYECTO DE DESARROLLO EXPERIMENTAL

irunoo "TMPLEMENTAcTóN DE TÉcNrcAs NoRMALTZADAS BAsADAs EN LA

SECUENCIACION MAS¡VA PARA LA CERTIFIGACION SAN¡TARIA DE LA VID'"

EMORIA JU

EII##E
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Desarrollo Agrario y Alimentario

la presencia de patógenos de origen viral. Por este motivo, gracias al apoyp del Dr. Leonardo
Velasco Arjona, investigador del IFAPA, las técnicas de diagnóstico anteriormente
mencionadas han sido recientemente complementadas mediante análisis HTS. En los últimos
años, gracias a una colaboración continuada entre el equipo de Fitopatolggía del IFAPA de
Churriana, dirigido por el Dr. L. Velasco Arjona, y el Departamento de Viticultura del lMlDA, se
han podido ideitificar nuevos virus de la vid en España. Las identificaciones más recientes:de
algunos de estos virus las hemos realizado gracias a técnicas de HTS a partir del mateiial
enviado para su Certificación Oficial en el lMlDA.

Por otro lado, la calidad de un servicio y su fiabilidad va ligada a la existencia ,Oe
prácticas normalizadas. Mientras que los laboratorios de diagnóstico de patógenos humanos
tienen obligación de tener estas normas y certificaciones, en los laboratorios de patógenos de
plantas no es aún una práctica obligatoria ni común, aunque existen casos. Sin embargo, las
tendencias del mercado y las exigencias de los clientes y solicitantes de esfe tipo de servicios
lo demandan cada vez más y están en línea con los intereses del IMIDA e IFAPA.

Por tanto, dadas las ventajas que podría aportar la utilización dp las técnicas de
secuenciación masiva en la Certificación Oficial de la Vid hemos decidlido desarrollar un
protocolo de detección de virus de vid basado en HTS que pueda servir en un futuro inmediato
para implementar la Certificación Oficial en el IMIDA y que a su vez pueda ser sujeto a una
certificación normalizada tipo UNE ISO 9001.

Así pues, el IMIDA y el IFAPA consideran necesario y de gran interés aunar los
esfuerzos humanos y técnicos, para el desarrollo de este proyecto.

El IMIDA a través de este convenio seguirá impulsando la investigación y el desarrollo
tecnológico en los sectores agrario, forestal y alimentario, pesquero, marisqueo, acuicultura
marina, alguicultura y cualquier otra forma de cultivo industrial; y asimismo fomentará la
contribución al desarrollo de los sectores mediante el ejercicio de la actividad investigadora.

Asimismo el IMIDA desarrollará las funciones que tiene asignadas en el artículo 3 de la
Ley 812002, de 30 de octubre, por la que se crea el lnstituto Murciano de lnvestigación y
Desarrollo Agrario y Alimentario; y dice este artículo en su párrafo 2" que para el desarrollo de
estas funciones este lnstituto podrá establecer relaciones de cooperación con instituciones y
entidades públicas o privadas.

2.- lmpacto económico
En cumplimiento del artículo 53.1 de la Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del

Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, de la Disposición Adicional 1"
del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, Texto Refundido de la Ley de Hacienda de
la Región de Murcia y Circular no 212006, sobre Elaboración y Tramitación de Convenios de
Colaboración y Cooperación, competencia de la Consejería de Agricultura y Agua, "Todo
proyecto de ley, disposición administrativa o convenio, cuya aprobación y aplicación pudiera
generar nuevas obligaciones económicas no previstas inicialmente en los Presupuestos de la
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E

Administración Pública Regional y de sus organismos autónomos, o una disminución de los
ingresos inicialmente previstos, deberá documentarse con una memoria económica en la que
se detallen las posibles repercusiones presupuestarias de su aplicación"; y dice
específicamente la Circular "o indicación de que no tiene incidencia económica"; así como la
"Circular 112016 de la Secretaría General de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio
Ambiente sobre Convenios a suscribir por esta Comunidad Autónoma y tramitar por esta
Consejería" que establece que "en los convenios que supuestamente no lleven
contraprestación económica se tiene que aportar un nuevo documento denominado
"valoración estimativa del coste", se redacta este informe económico.

Tomando como base las disposiciones transcritas y de acuerdo con el apartado 2 de la
Orden de 6 de mayo de 1991, de la Consejería de Hacienda, se elabora el siguiente informe
económico:

a) Gastos presupuestarios y fiscales:

I Çastos de, personal: no contempla modificación del capítulo I existente en los
prbgran\as presuþuestarios; ya que las actuaciones en actividades de esta colaboración que
se puedan derivar de este convenio se cubren con el personal existente.

Gastos corrientes: ninguna de las cláusulas de este borrador de convenio supone
variación presupuestaria para el capítulo ll; puesto que toda la infraestructura física existe y no

se prevén gastos recurrentes.

Gastos de capital: ninguna de las cláusulas de este borrador de convenio supone
transferencias de capital ni operaciones financieras.

b) Financiación de los gastos presupuestarios: no supone modificaciones.

Se aporta Anexo adjunto con la valoración económica de la aportación anual y total que
realiza el IMIDA para el periodo de duración de este Convenio; y conviene precisar que dichos
costes de las aportaciones del personal y uso de las instalaciones se cubren con el personal
existente e infraestructura física que ya se tiene.

Por todo ello se informa que la propuesta de suscripción de este convenio entre la
i

A{ministración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del

ln$tituto Murciariro de lnvestigación y Desarrollo Agrario y Alimentario (lMlDA) y el lnstituto
Rrldaluz de lnvestigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la ProducciÓn
Ecológica (IFAPA), para la ejecución un proyecto de desarrollo experimental titulado

;

l
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:l
"lmplementación de técnicas normalizadas basadas en la secuenciación masiva para{ la
certificación sanitaria de la vid", que no t¡ene ¡nc¡denc¡a económ¡ca f I

Esta memoria de valoración estimativa recoge la aportación anual y totJt del IMIDA y del
IFAPA al convenio, tanto de personal como de equipamiento, infraestructura y superficie de
ensayo. Dado que el convenio es sin aportac¡ón financiera entre partes, los costes eptimati{os
que se detallan en las correspondientes tablas no suponen un coste adicional a ninguno lde
los centros, dado que los trabajos se realizarán con personal, equipos e infraestructufas
disponibles tanto en el IMIDA como en el IFAPA. \ , i ' 

i

Gasto de personal del IMIDA

27.81213.90613.906TOÏAL DE PERSONAL PROPIO DEL IMIDA

3.0921.5461.54610.0530.920Técnico
Especialista

6.2783.1 393.1 3910.0562.780,4lnvestigador
(grupo A)

18.4429.2219.22120.146.1 05lnvestigadores
(grupo B)

ïoïAL (€)

I

Segundo año (€)Primer año (€)NoCoeficiente de
dedicación

Coste al año (€)Calificación

Gasto de equipamiento e infraestructura del IMIDA

¿

E

EflH4EE

ffi

5.3002.6502.650TOTAL EQUIPAMIENTO E INFRAESTRUCTURA DEL IMIDA

1.600800800Campos de ensayo

3.700 
I

1.8501.850Equipamiento necesario

roTAL (€)Segundo año (€)Primer año (€)Calificación

i

ì
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3.- Carácter no contractual de la actividad en cuest¡ón y cumplimientQ de lo previ
Ley 4012015, de I de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Esta colaboración entre los dos institutos es un acuerdo con efectos jurídicos para u

fin común, como en este caso para la realización de los invest!gac
contemplados en el Proyecto experimental "lmplementación normalizac
basadas en la secuenciación masiva para la certificación sanitaria acuerdo c

el diseño, desarrollo y valoración que se describen en cada una de las fases expuestas en

nvestigaciþn y
Alimentailio
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memoria científica del proyecto (Anexo ll)

Es por ello que el objeto de dicha colaboración no tiene naturaleza contractual y está
excluida del ámbito del Real Decreto Legislativo 312011, de 14 de noviembre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

Y sin embargo quedar sometido al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 40/2015, de
1 de octubre, concretamente en lo dispuesto en los artículos 47 a 53.

El Director del IMIDA

Fdo.: Luis Navarro Candel

(documento firmado electrónicamente)
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TOTAL DE PERSONAL PROPIO DEL IFAPA 25.00012.50012.500

35.0q0Téþnico
Esþecialista

I

7.0003.5003.500I0.10

lnvlestigador
(grUpo A)

I

0.'t560.000 '18.0009.0009.000I

Calificación
L

Primer año (€)NoCoeficiente de
dedicación

Coste al año (€) TOTAL (€)Segundo año (€)
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CARAVACA2OXT
AñoJubilar

lnstituto Murciano de Investigación y
Desarrollo Agrario y Alimentario

66.22433.11233.112TOTAL

33.11216.55616.556IFAPA

33.11216.55616.556IMIDA

TOTAL (€)Segundo año (€)Primer año (€)

Estos recursos humanos y materiales existen ya en el IMIDA y, por tanto, no conlleva coste
adicional alguno.

Debido a las visitas de personal de un lnstituto a otro, conviene dejar constancia que no genera
vinculación contractual laboral entre el personal adscrito a unas de las partes con la otra.

Región de Murcia
Consejería de Agua,
Agricultura , Ganaderia y
Pesca

E

Gasto de eouioamiento e infraestructura del IFAPA

Aportaciones al convenio de investiqación

8.1124.0564.056TOTAL EQUIPAMIENTO E INFRAESTRUCTURA DEL IFAPA

8.1124.0564.056Equipamiento necesario

TOTAL (€)Segundo año (€)Primer año (€)Calificación
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lnstituto de.lnvestigación y Formaclón Agr arlay pesqirera
coNsE ERíA DEAGRTCULTURA, pESCAy DESARROLLO RURAL

D. Fulgencio Pérez Hernández
DIRECTOR

INSTITUTO MURCIANO DE INVESTIGACIÓN
Y DESARROLLO AGRARIO Y ALIMENTARIO

Calle Mayor s/n
30150 La Alberca (Murcia)

Sevilla, 2lde junio de 2016

Estimado Director,

Antes que nada, quiero expresarle mi agradecimiento por su interés en establecer una
colaboración entre el Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario y
el IFAPA, expresado en su escrito del pasado día 19 de junio, para desarrollar conjuntamente el
proyecto de desarrollo tecnológico "ImplementacÍón de técnicas normalizadas basadas en
la secgencia masiva para la certificación sanitaria de la vid".::'1
Para avanzar en la definición de los objetivos de su propuesta, en coherencia con los objetivos y
prioridades del IFAPA, traslado su expresión de interés a D. I-eonardo Velasco Arjona,
investigador de nuestro centro IFAPA de Churriana, cuyos datos de contacto le facilito, con
quien deberán establecer el proyecto de trabajo y las condiciones de un posible acuerdo para
llevarlo a cabo.

Datos de Contacto de D. Iæona¡do Velasco Arjona:

Correo electrónico de: leonardo.velasco@juntadeandalucia.es

Teléfono: 671532821

Dirección del Centro IFAPA de Churriana: Cortijo de la Cruz. 29140 Churriana
(Málaga)
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Avcla. de Grecia s/n. Ed'ñcio S€Mcios Múlt¡ples Los Eemejales.
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